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el derecho de los estudiantes universitarios con discapacidad a que se realicen las adaptaciones...

La posibilidad de que las universidades realicen adaptaciones curriculares
a los estudiantes que presenten necesidades especiales es una cuestión
controvertida, fundamentalmente cuando se trata de la adaptación de
parte del curriculum formativo de los estudiantes, es decir, de los conteni-
dos de las asignaturas o de las prácticas que deben cursar de forma obli-
gatoria para la obtención de un título universitario. Aunque no hay nin-
guna norma que regule directamente esta materia, de los derechos a la
igualdad de oportunidades y a la educación de las personas que presenten

necesidades especiales, reconocidos en la Constitución Española, en los artículos
9.2, 10, 14, y 49 y, en general, de los principios y valores del Estado social, se
deduce no sólo la admisibilidad de las adaptaciones curriculares significativas en
el ámbito universitario, sino la existencia de un derecho subjetivo en tal sentido
y el correlativo deber de las universidades de llevar a cabo esta actividad.
Además, la misma conclusión puede deducirse de las leyes y demás normas que
han desarrollado tales principios y valores, tanto a efectos generales como en el
ámbito de la educación, así como de los tratados internacionales de los que
España es parte. En consecuencia, la adaptación curricular será el instrumento
normalmente más adecuado para adaptar el sistema general de aprendizaje y
evaluación de una o varias materias a las situaciones particulares de cada estu-
diante, sin que ello vaya en detrimento de la formación ni de la adquisición de
habilidades o competencias de la persona con discapacidad.

PALABRAS CLAVE: Discapacidad, universidad, adaptaciones curriculares, dere-
cho a la igualdad de oportunidades, derecho a la educación. 
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Traditionally, Spanish Universities hasn’t done meaningful curricular adap-
tations for disabled students, and nowadays, this is a controversial ques-
tion, because exists the subjective right and the correlative duty of the uni-
versities of carrying out this activity. Our educative plan emphasizes the
subjects or the practices that students should study in an obligatory way in
order to get a graduate title. We only have some references in Spanish
Constitution (articles 9.2, 10, 14, and 49), related to the equality of oppor-
tunities and the education of people that present special necessities. But

we don’t have any norm that regulates this matter in this level, even if we con-
sider the principles and values of the Social State of right in our country. Also, the
same conclusion can be deduced from the laws and other norms that have devel-
oped such principles and values, as much to general effects as in the environment
of the education, as well as of the international treaties of those Spain is part. In
consequence, the curricular adaptation will be the most appropriate instrument
to adapt the general system of learning and evaluation to the peculiar situations
of each student, even if this means a detriment of the formation or loose the
acquisition of abilities or competences for disabled persons. 

KEYWORDS: Disability, University, Curricular adaptations, Equality of
Opportunities, Educative Rights.
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introducción ■ ■ ■

El acceso y permanencia de los estu-
diantes con necesidades especiales en los
diferentes niveles del sistema educativo
requiere del diseño de un conjunto de
estrategias integradas. A efectos de la
superación de las dificultades que pue-
dan ir surgiendo en el proceso de apren-
dizaje se deberán realizar diversas actua-
ciones de carácter pedagógico, curricular,
u organizativo, así como la utilización de
recursos específicos diferentes a los habi-
tuales con la finalidad de responder a las
necesidades educativas diferenciales de
cada estudiante. 

En muchos casos, tales estrategias sólo
pueden desarrollarse mediante adapta-
ciones curriculares, que en este sentido
constituyen un vehículo o medio funda-
mental para conseguir la igualdad real de
oportunidades de los estudiantes  que
presentan necesidades particulares. 

Cuando nos referimos al concepto de
“adaptaciones curriculares individualiza-
das” (García Vidal, 1993; González
Manjón, 1993; Garrido, y Santana, 2001;
García Pastor, 2005; Lozano, 2007, entre
otros) aludimos a un proceso de toma de
decisiones sobre los elementos del currí-
culo para dar respuesta a las necesidades
educativas del alumnado, mediante la
realización de modificaciones en los ele-
mentos de acceso al currículo y/o en los
mismos elementos que lo constituyen. 

Estas adaptaciones, en atención a las
necesidades diversas de cada alumno o
alumna, pueden tener distintos grados
de significación, desarrollándose a lo
largo de un continuo que oscila desde lo
poco a lo muy significativo. En el caso de
que se hayan adoptado decisiones pre-
vias respecto al acceso al currículum y no
hayan sido suficientes, se modificarán los
elementos de currículum que sean nece-

sarios, siguiendo un orden de prioridad,
de menor a mayor significación, es decir,
adaptando en primer lugar aquellos ele-
mentos menos significativos respecto al
currículum ordinario, para finalizar, en
último lugar, con las adaptaciones en los
elementos considerados básicos o esen-
ciales. Así, el orden a seguir sería: 

• Recursos materiales o personales

• Organización escolar

• Adecuación de las actividades

• Metodología

• Contenidos

• Objetivos

Según las diferentes normativas, tanto
estatal como de las comunidades autóno-
mas españolas, que regulan la atención a
la diversidad del alumnado en los niveles
anteriores de la enseñanza, podemos
diferenciar con relación al criterio de sig-
nificatividad entre adaptaciones curricu-
lares significativas y no significativas.

Las adaptaciones curriculares no signi-
ficativas “son adaptaciones que, utilizan-
do estrategias metodológicas, actividades
de enseñanza aprendizaje y secuencias
temporales diferentes, así como técnicas
o instrumentos de evaluación adaptados,
tratan de conseguir los mismos objetivos
y contenidos marcados por el grupo ordi-
nario, aplicando los mismos criterios de
evaluación” (M.E.C.). “Aquellas modifica-
ciones en la evaluación y/o temporaliza-
ción de los contenidos, así como la elimi-
nación de algunos de ellos que no se con-
sideren básicos” (Aragón). “Suponen una
modificación no esencial de objetivos,
contenidos, criterios de evaluación, así
como en la temporalización y otros
aspectos metodológicos y organizativos
que no afectan a la consecución de las
capacidad del curso, ciclo o nivel o etapa
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correspondiente” (Cantabria). “Afectan a
elementos tales como metodología, el
tipo de actividades, los instrumentos y
técnicas de evaluación. No afectan a los
objetivos educativos, que siguen siendo
los mismos que tenga el grupo con el que
se encuentra el alumno. El tutor y/o el
equipo docente realizarán tales adapta-
ciones sin necesidad de trámites que
superen el ámbito del centro... Serán
atendidas en el contexto habitual del
alumno” (Andalucía). 

Por su parte, las adaptaciones curricu-
lares se consideran significativas “cuando
modifican los contenidos básicos de las
diferentes áreas curriculares y afectan a
los objetivos generales y a los respectivos
criterios de evaluación de dichas áreas y,
por tanto, al grado de consecución de las
capacidades de la etapa correspondien-
te” (M.E.C.). “La adaptación curricular
significativa es una medida extraordina-
ria que supone la eliminación de objeti-
vos de una o varias áreas del ciclo o de la
etapa. Esta medida se aplicará únicamen-
te cuando resulten insuficientes todas las
medidas ordinarias de adecuación al
currículo” (Aragón). “Podrán llevarse a
cabo adaptaciones curriculares significa-
tivas que afecten a los elementos pres-
criptivos del currículo, previa evaluación
psicopedagógica realizada por los equi-
pos de orientación educativa y psicope-
dagógica o, en su caso, por los departa-
mentos de orientación” (M.E.C.). “La
adaptación curricular se desarrollará
siempre partiendo de la programación
establecida para el grupo al que pertene-
ce el alumno o alumna” (Valencia). “Las
adaptaciones curriculares que servirán de
base a las decisiones sobre los apoyos
complementarios que deben prestarse a
los alumnos con necesidades educativas
especiales” (M.E.C. y Aragón). 

En la normativa relativa a este tipo de
adaptaciones encontramos algunas dife-
rencias en las diferentes comunidades
autónomas en cuanto al proceso, dura-
ción, registro..., pero es totalmente coin-
cidente el hecho de su necesidad, su fina-
lidad en cuanto “adaptación de la ense-
ñanza” para adecuarla a las peculiarida-
des y necesidades de cada estudiante en
la enseñanza “obligatoria”. Como com-
probamos, la obligatoriedad de que las
administraciones y los centros educativos
realicen las adaptaciones curriculares que
resulten precisas para asegurar la perma-
nencia de los estudiantes con discapaci-
dad y la metodología para desarrollarlas
constituyen cuestiones resueltas en las
enseñanzas obligatoria y postobligatoria,
en relación con las cuales existen normas
muy precisas. Sin embargo, las adaptacio-
nes curriculares y otros medios de apoyo
establecidos por la Ley en esos niveles de
enseñanza desaparecen a partir del acce-
so a la Universidad. Se puede afirmar que
las dificultades en el proceso de transi-
ción y adaptación al contexto universita-
rio hacen que estas personas se sitúen en
una posición de desigualdad en el acceso
a estos estudios en comparación con el
resto de alumnado, de ahí que el porcen-
taje de estudiantes con discapacidad sea
muy inferior en los estudios superiores2

(Corominas, 2001; Salmerón, 2001;
Fernández y García, 2002; Forteza y
Ortega, 2003; Quinquer, 2004; Alcantud,
2005, entre otros).

Los nuevos sistemas de aprendizaje y
evaluación que empiezan a generalizarse
como consecuencia del proceso de con-
vergencia europea plantean un nuevo
reto a todos los integrantes de la comu-
nidad universitaria y, en especial, cuando
se trata de estudiantes con necesidades
especiales (Warnock 1978, 1990, Marchesi66
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2 Según datos del CERMI, 2005, menos de un 1% de los universitarios son estudiantes con discapacidad.

siglo cero 233   6/5/10  13:15  Página 66



y Martín, 1998, Muntaner, 2001, Echeita,
2008, entre otros). La mayor participa-
ción que se le va a requerir al estudiante
en su propio proceso de aprendizaje
exige no sólo una mayor planificación del
mismo sino también una mayor adapta-
ción a las necesidades particulares de
cada uno de ellos, en función de sus con-
diciones personales. 

No obviamos el esfuerzo que desde los
años 90 están haciendo las universidades
españolas para la creación de programas
y servicios destinados a la atención y
apoyo a las personas con discapacidad,
pero lamentamos que la mayoría no
están preparadas para recibir y atender a
esta colectividad, no sólo en lo que a
estructuras físicas o arquitectónicas se
refiere, sino también en lo que respecta a
su regulación normativa y a los aspectos
estrictamente curriculares o de organiza-
ción docente (Susinos y Rojas, 2004).
Como señalan Alonso y Diez (2008)  “la
universidad no ha seguido un proceso
claro de adaptación a las medidas espe-
ciales de inclusión acorde al crecimiento
demográfico de este colectivo”. 

En el ámbito universitario no hay nin-
guna normativa que regule específica-
mente la posibilidad de realización de
adaptaciones curriculares y, por supuesto,
tampoco existe una regulación sobre los
criterios y procedimientos que deben
seguir las universidades para realizarlas.
Tan sólo algunas normas regulan aspec-
tos puntuales relativos a la celebración y
desarrollo de determinadas pruebas de
evaluación, y, en particular, de las prue-
bas de acceso a la universidad. En rela-
ción con las adaptaciones no significati-
vas no existe discusión de que pueden lle-
varse a cabo en todos los ámbitos de la
vida universitaria, y con cierta frecuencia
se realizan en relación con las pruebas de
evaluación. 

Ahora bien, el ámbito donde existen
mayores dificultades es el de las adapta-
ciones curriculares significativas que,
como hemos indicado, afectan a compo-
nentes básicos del currículum, como pue-
den ser los objetivos y criterios de evalua-
ción de alguna materia o asignatura den-
tro del plan de estudios establecido. De
hecho, existe la creencia generalizada de
que en los estudios universitarios no es
posible realizar este tipo de adaptaciones
curriculares. No obstante, este convenci-
miento está fundamentado en la práctica
que se sigue en las universidades españo-
las más que en normas y principios jurídi-
cos. Es cierto que la normativa no hace
referencia expresamente a esta medida,
en contra de lo que sucede en otros nive-
les educativos. También es cierto que en
esos otros niveles y, en particular, en pri-
maria y secundaria, la cuestión se ha de
analizar desde unos principios diferentes,
pues rige el criterio de escolarización
obligatoria y, en consecuencia, el princi-
pio de inclusión educativa. Sin embargo,
la falta de regulación y el carácter “no
obligatorio” de la enseñanza universita-
ria no ha de excluir la posibilidad de que
se realicen adaptaciones significativas en
dicho ámbito. Es preciso, pues, realizar
un estudio jurídico sobre la procedencia
de este tipo de medidas, para lo cual se
deberán analizar las normas y principios
que, en ausencia de una regulación direc-
ta de esta cuestión, pudieran resultar de
aplicación a estos efectos. Este estudio
debe partir de un análisis de las conven-
ciones y tratados internacionales de los
que España es parte, para, finalmente,
establecer conclusiones de acuerdo con
los valores constitucionales y los princi-
pios establecidos en las diferentes nor-
mas generales y específicas de la materia
educativa, que se refieren a la situación
de las personas con discapacidad, así
como los principios reconocidos última-
mente en las normas universitarias.
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estudio de la normativa que regula los
derechos de los estudiantes con dis-
capacidad ■ ■ ■

Tratados, convenciones y normas
internacionales

En el ámbito internacional, los dere-
chos fundamentales de las personas con
discapacidad han sido reconocidos por la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos3, el Tratado por el que se esta-
blece una Constitución para Europa de
20044, y, más recientemente, mediante la
Convención de Nueva York de 13 de
diciembre de 2006, sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, que tiene
como objeto promover, proteger y asegu-
rar el goce pleno y en condiciones de
igualdad de todos los derechos humanos
y libertades fundamentales por todas las
personas con discapacidad, y promover el
respeto de su dignidad inherente. Dicho
texto ha sido ratificado por España el 23
de noviembre de 20075 y ha entrado en
vigor de forma general y en España el 3
de mayo de 2008.

La Convención parte del reconocimien-
to de la existencia de discriminaciones
múltiples, estableciendo el artículo 4 que
los Estados Partes de la misma tienen la
obligación de tomar todas las medidas
pertinentes, incluidas las legislativas,
para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, costumbres y prácticas existentes
que constituyan discriminación contra las
personas con discapacidad. En materia de
educación superior dicha Convención

resulta muy explícita, al señalar el aparta-
do 5 del artículo 24 que “los Estados
Partes asegurarán que las personas con
discapacidad tengan acceso general a la
educación superior, la formación profe-
sional, la educación para adultos y el
aprendizaje durante toda la vida sin dis-
criminación y en igualdad de condiciones
con las demás. A tal fin, los Estados Partes
asegurarán que se realicen ajustes razo-
nables para las personas con discapaci-
dad”. La Convención entiende como ajus-
te razonable “las modificaciones y adap-
taciones necesarias y adecuadas que no
impongan una carga desproporcionada o
indebida, cuando se requieran en un caso
particular, para garantizar a las personas
con discapacidad el goce o ejercicio, en
igualdad de condiciones con las demás,
de todos los derechos humanos y liberta-
des fundamentales”6. Además, el artículo
24 reitera que “…los Estados Partes ase-
gurarán un sistema de educación inclusi-
vo a todos los niveles” y que los Estados
Partes asegurarán que “se hagan ajustes
razonables en función de las necesidades
individuales”, “se preste el apoyo necesa-
rio a las personas con discapacidad, en el
marco del sistema general de educación,
para facilitar su formación efectiva” y
que “se faciliten medidas de apoyo per-
sonalizadas y efectivas en entornos que
fomenten al máximo el desarrollo acadé-
mico y social, de conformidad con el
objetivo de la plena inclusión”. Por tanto,
no cabe duda que la convención asegura
el acceso a la educación superior de las
personas con discapacidad y para ello
obliga a los Estados partes a realizar los
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3 Artículos 1, 2 y 26, apartado 1. En este último precepto se dice que “…el acceso a los estudios superiores será igual para
todos, en función de los méritos respectivos”.

4 En concreto, reconocen los derechos de las personas con discapacidad los artículos II-80 (Igualdad ante la ley), II-81 (no
discriminación), II-86 (integración de las personas discapacitadas), III-118 y III-124.

5 El Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad ha sido publicado
en el BOE del lunes 21 de abril de 2008.

6 Artículo 2 de la Convención.
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ajustes razonables que sean necesarios,
de lo que resulta el deber de los Estados
que hayan ratificado la Convención,
entre ellos España, de realizar adaptacio-
nes curriculares en el ámbito de la educa-
ción superior. Además, esta conclusión se
ve ratificada por los términos del artículo
27, que establece importantes garantías
respecto del acceso de las personas con
discapacidad al trabajo y al empleo y, en
este sentido, debe tenerse presente que
la educación superior, en muchos casos,
será la antesala del acceso al mercado de
trabajo.

Finalmente, en el ámbito de la Unión
Europea, hemos de hacer referencia a la
Propuesta de Directiva del Consejo7 por la
que se aplica el principio de igualdad de
trato entre las personas independiente-
mente de su religión o convicciones, dis-
capacidad, edad u orientación sexual,
presentada por la Comisión. El artículo 4
de dicha Propuesta establece que a fin de
garantizar la observancia del principio de
igualdad de trato en relación con las per-
sonas con discapacidad se facilitarán por
adelantado las medidas necesarias para
un acceso no discriminatorio efectivo de
las personas con discapacidad a la educa-
ción, si es necesario mediante las modifi-
caciones o los ajustes oportunos, si bien
estas medidas no deben suponer una
carga desproporcionada ni requerir un
cambio esencial8.

Normativa estatal de carácter gene-
ral

Los derechos de las personas con disca-
pacidad se reconocen al máximo nivel en

la Constitución Española, en los artículos
9.2, 10, 14, y 49. Por su parte, la normati-
va estatal ha plasmado y desarrollado de
forma efectiva tales derechos a través de
diversas leyes. 

La Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos ha
constituido un indiscutible punto de par-
tida para la inclusión de las personas con
discapacidad en los distintos ámbitos de
la vida social. Dicha Ley había hecho ya
alguna contribución de cierta valía en
relación con la enseñanza universitaria.
Así, el artículo 31.2 había establecido que
“sin mengua del nivel exigido, las prue-
bas se adaptarán, en su caso, a las carac-
terísticas de la minusvalía que presente el
interesado”.  

Por su parte, los derechos de las perso-
nas con discapacidad se han visto ratifica-
dos y especificados con mayor detalle tras
la promulgación de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportuni-
dades, no discriminación y accesibilidad
universal de las personas con discapaci-
dad, que desarrolla los preceptos consti-
tucionales mencionados. Dicha Ley esta-
blece como un deber de los poderes
públicos el establecimiento de medidas
contra la discriminación y de medidas de
acción positiva, como garantía del dere-
cho a la igualdad de oportunidades9. La
Ley establece que se produce la vulnera-
ción del derecho a la igualdad de oportu-
nidades de las personas con discapacidad,
entre otros casos, cuando se produzcan
incumplimientos de realizar ajustes razo-
nables, así como el incumplimiento de las
medidas de acción positiva legalmente

69
SI

G
LO

C
ER

O
Re

vi
st

a
 E

sp
a

ño
la

 s
o

b
re

 D
isc

a
p

a
ci

d
a

d
 In

te
le

ct
ua

l
Vo

l 4
1 

(1
), 

N
úm

. 2
33

, 2
01

0 
 P

á
g

. 6
3 

a
 p

á
g

. 8
2

Emilia Castellano Burguillo, María de la O Galdón Mangas, Jerónima Ipland García...

7 Bruselas, 2.7.2008; COM (2008) 426 final; 2008/0140 (CNS).

8 El apartado 2 del artículo 4 de la Propuesta establece que “a efectos de valorar si las medidas necesarias para cumplir
con el apartado 1 pueden suponer una carga desproporcionada, se tomarán en consideración, en particular, el tamaño y
los recursos de la entidad de que se trate, su naturaleza, los gastos estimados, el ciclo de vida de los bienes y servicios, y
los posibles beneficios que un mejor acceso reportaría a las personas con discapacidad”. 

9 En este sentido, el artículo 5 es del siguiente tenor: “Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades
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establecidas10. De especial trascendencia
nos parece las exigencias de eliminación
de obstáculos y de realizar ajustes razo-
nables que se definen en el artículo 711,
pues la aplicación de este precepto en el
ámbito de la educación superior obliga-
ría a las universidades a realizar las adap-
taciones necesarias que permitan a los
estudiantes con discapacidad cursar sus
estudios en una situación de igualdad
con el resto del alumnado. No obstante,
es preciso reconocer que la Ley 51/2003
no incluye expresamente a la educación
dentro de su ámbito de aplicación12, aun-
que, podría admitirse la aplicación de la
Ley en dicha materia si se realiza una
interpretación amplia del artículo 3 de
dicho texto legal. A tal efecto, la educa-
ción de cualquier etapa o nivel sería un
servicio que deben proporcionar las
Administraciones Públicas y para ello
pueden hacer uso de medidas contra la
discriminación o de medidas de acción
positiva.

Posteriormente, se ha promulgado la
Ley de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia, de 14 de
diciembre de 2006, que convierte los
derechos de las personas con discapaci-
dad en universales, por si hubiera alguna
duda sobre el ámbito de aplicación de la
Ley de 2003. 

Por último y, aunque no sea aún dere-
cho positivo, debemos destacar el com-

promiso adquirido por el Gobierno para
la aprobación de una Ley Integral frente
a todos los motivos de discriminación en
todos los ámbitos de la vida de una per-
sona, como parte de la política de exten-
sión de los derechos de la ciudadanía,
cuyo contenido se discute actualmente
en el Ministerio de Igualdad. Es funda-
mental destacar que este último proyecto
deberá determinar la forma mediante la
cual se articulan entre sí las normas ya
existentes con esta nueva Ley.  

Normativa estatal en materia de
educación

En el ámbito de la educación es donde
mayores esfuerzos han de llevarse a cabo
para conseguir que los principios de
igualdad de oportunidades y no discrimi-
nación sean reales y efectivos, pues la
educación constituye un elemento esen-
cial para el desarrollo y la realización per-
sonal y social de los ciudadanos. Esto que
para cualquier persona resulta funda-
mental, para las que tienen algún tipo de
diversidad funcional adquiere aún mayor
relevancia, pues precisan, en mayor o
menor medida, de garantías suplementa-
rias para vivir con plenitud de derechos o
para participar en igualdad de condicio-
nes que el resto de los ciudadanos. El
derecho de acceso a la educación de las
personas con discapacidad encuentra su
fundamento constitucional en el artículo
27 de la Constitución, en relación con el
artículo 49 de la misma. En consecuencia,
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10 El artículo 4 de dicha Ley establece que “se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las exi-
gencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva
legalmente establecidas”.

11 La letra c) del precepto determina que tendrán la consideración de ajustes razonables “las medidas de adecuación del
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y
práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de una persona con dis-
capacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos”.

12 El ámbito de la Ley 51/2003 se centra en 5 aspectos (artículo 3): 1. Telecomunicaciones y sociedad de la información; 2.
Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación; 3. Transportes; 4. Bienes y servicios a disposición del público;
5. Relaciones con las Administraciones Públicas. 
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este derecho afecta a todos los niveles
del sistema educativo, aunque bien es
cierto que se trata de un derecho de con-
figuración legal. Además, debe tenerse
en cuenta que dicho precepto goza de la
protección reforzada del artículo 53 de la
Constitución. 

Aunque la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, no rige con
carácter general la enseñanza universita-
ria, que se regula por sus normas especí-
ficas13, lo cierto es que el apartado 8 del
artículo 3 de la Ley establece que “las
enseñanzas a las que se refiere el aparta-
do 2 se adaptarán al alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo.
Dicha adaptación garantizará el acceso,
la permanencia y la progresión de este
alumnado en el sistema educativo”,
incluyéndose la enseñanza universitaria
en dicho apartado 2, letra j). 

La Ley Orgánica de Educación dedica
un capítulo al alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo. Así, entre
los principios que deben regir dicha
materia, el artículo 71.3 establece que
“las Administraciones educativas estable-
cerán los procedimientos y recursos preci-
sos para identificar tempranamente las
necesidades educativas específicas de los
alumnos y alumnas a las que se refiere el
apartado anterior. La atención integral al
alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo se iniciará desde el

mismo momento en que dicha necesidad
sea identificada y se regirá por los princi-
pios de normalización e inclusión”. Por su
parte, el artículo 72 recoge los recursos
que deberán desplegar las
Administraciones educativas para alcan-
zar los fines señalados y, entre ellos, el
apartado 3 establece que “los centros
contarán con la debida organización
escolar y realizarán las adaptaciones y
diversificaciones curriculares precisas
para facilitar a todo el alumnado la con-
secución de los fines establecidos”.

En cualquier caso, en la enseñanza
obligatoria la necesidad de realización de
las adaptaciones curriculares ya se había
regulado a través del RD 696/1995, de 28
de abril, de ordenación de la educación
de los alumnos con necesidades educati-
vas especiales, así como por  diversas nor-
mas de carácter autonómico. El artículo 7
del citado RD permite que puedan llevar-
se a cabo adaptaciones en todos o algu-
nos de los elementos del currículo de
acuerdo con las necesidades de los estu-
diantes, lo que incluye la posibilidad de
realizar adaptaciones curriculares signifi-
cativas que afecten a los elementos pres-
criptivos del currículo14. Dicho precepto
venía a concretar diversas disposiciones
de la ya derogada Ley 1/1990, de 3 de
Octubre, de Ordenación General del

Sistema Educativo15.
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13 Artículo 3.7.

14 El artículo 7, relativo a las adaptaciones curriculares, es del siguiente tenor: “1. Conforme a lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y en el marco de la atención a la diver-
sidad, podrán llevarse a cabo adaptaciones en todos o algunos de los elementos del currículo, incluida la evaluación, de
acuerdo con la naturaleza de las necesidades de los alumnos; 2. En el caso de los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales, podrán llevarse a cabo adaptaciones curriculares significativas que afecten a los elementos prescriptivos del currí-
culo, previa evaluación psicopedagógica realizada por los equipos de orientación educativa y psicopedagógica o, en su
caso, por los departamentos de orientación; 3. Las adaptaciones curriculares individualizadas servirán de base a las deci-
siones sobre los apoyos complementarios que deban prestarse a los alumnos con necesidades especiales”. 

15 
El artículo 3.5 de la LOGSE estableció que “las enseñanzas recogidas en los apartados anteriores se adecuarán a las carac-

terísticas de los alumnos con necesidades especiales”. El artículo 37.1 establecía que para que los alumnos con necesida-
des educativas especiales puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos, entre
otros aspectos, “los centros deberán contar con la debida organización escolar y realizar las adaptaciones y diversifica-
ciones curriculares necesarias para facilitar a los alumnos la consecución de los fines indicados”.
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Por su parte, no ha sido hasta fechas
recientes cuando se ha desarrollado la
cuestión de las adaptaciones curriculares
en el ámbito de la formación profesional.
En este sentido el RD 1538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la
ordenación general de la formación pro-
fesional del sistema educativo, establece
en su exposición de motivos que dicha
norma “desarrolla en el ámbito de la for-
mación profesional las previsiones conte-
nidas en la Ley 51/2003 […]”. En concreto
y para la evaluación de las competencias
que se enseñan en este tipo de ciclos for-
mativos se señala en el artículo 15 que
“los procesos de evaluación se adecuarán
a las adaptaciones metodológicas de las
que haya podido ser objeto el alumnado
con discapacidad y se garantizará su acce-
sibilidad a las pruebas de evaluación”.
Además de otras medidas se podrán esta-
blecer convocatorias extraordinarias de
evaluación para las personas con enfer-
medad o discapacidad; los centros desa-
rrollarán los currículos establecidos por la
Administración educativa correspondien-
te de acuerdo con las características y
expectativas de aquellas personas que
presenten una discapacidad (artículo 18).
Asimismo la Disposición Adicional prime-
ra de este RD señala que “las
Administraciones educativas  […] podrán
realizar ofertas formativas adaptadas a
las necesidades específicas de los jóvenes
con fracaso escolar, personas con discapa-
cidad, minorías étnicas, etc. Por su parte
la Disposición Adicional segunda estable-
ce una reserva de plazas del 5 por 100
para las personas con discapacidad. Y por
último y como cláusula de cierre de este
RD, la Disposición Adicional quinta deno-
minada “accesibilidad universal en las
enseñanzas de formación profesional,
señala en su apartado 2 que  las diferen-

tes ofertas de formación profesional y las
pruebas de acceso deben observar la
legislación en materia de igualdad de
oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal. A tal fin el alumnado
dispondrá de los medios y recursos que se
precisen para acceder y cursar estas ense-
ñanzas

También debemos destacar la Ley
27/2007, de 23 de octubre, por la que se
reconocen las lenguas de signos españo-
las y se regulan los medios de apoyo a la
comunicación oral de las personas sordas,
con discapacidad auditiva y sordociegas.
Esta norma señala como uno de los ámbi-
tos de aplicación de la misma la educa-
ción, distinguiéndose, en cuanto a las
medidas a adoptar, entre formación
reglada y no reglada. Para la primera
establece el compromiso de las
Administraciones Públicas para facilitar el
aprendizaje de la lengua de signos a los
estudiantes y a los formadores16, incluso
se prevé que sea una asignatura optativa
para el resto de los estudiantes que no
sufren este tipo de discapacidades para
que lleguen a comprenderla. En relación
con la formación no reglada, sólo se
señala que las Administraciones Públicas
competentes cooperarán con las
Universidades y con las entidades asocia-
tivas de personas sordas, con discapaci-
dad auditiva y sordociegas y de sus fami-
lias en el aprendizaje de la lengua de sig-
nos en otros ámbitos sociales17. Además,
se dice que en el marco de los servicios de
atención al alumnado universitario en
situación de discapacidad, promoverán
programas e iniciativas específicas de
atención al alumnado universitario que
sufre alguna de estas discapacidades, con
el objeto de facilitarles asesoramiento y
medidas de apoyo. 
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16 Artículo 7 de esta Ley del año 2007. 

17 Artículo 8 de la Ley de 2007.
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Normativa en materia de educación
universitaria

Por lo que respecta a la legislación uni-
versitaria, hasta fechas recientes las refe-
rencias a la situación particular de las per-
sonas con discapacidad han sido escasas y
escuetas. La Ley Orgánica de
Universidades de 2001, en su redacción
original, reconoció el derecho a la igual-
dad de oportunidades y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad en
el artículo 46.2.b)18. Por su parte, la
Disposición adicional vigésima cuarta,
con el título “De la integración de estu-
diantes con discapacidad en las
Universidades”, hacía alusión a la aplica-
ción en el ámbito universitario de diver-
sas normas de carácter general relativas a
la integración de las personas con disca-
pacidad19. 

Ahora bien, el gran salto cualitativo en
esta materia se ha dado gracias a la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.
Dicha Ley declara en su preámbulo que la
reforma incluye programas específicos
sobre la igualdad de género, de ayuda a
las víctimas del terrorismo y el impulso de
políticas activas para garantizar la igual-
dad de oportunidades a las personas con
discapacidad. A esto se añade el deber de
cuidar el valor que supone dar apoyo per-
manente a las personas con necesidades
especiales. En definitiva, la reforma
impulsa políticas activas y promueve el
“valor a cuidar por todos”, lo que se com-
pleta a su vez con varias referencias con-
tenidas en sus preceptos. Así, el artículo

27 bis, sobre coordinación universitaria,
señala que “bianualmente, la conferen-
cia general de política universitaria ela-
borará un informe sobre la situación del
sistema universitario y su financiación, y
formulará propuestas que permitan
mejorar su calidad y su eficiencia, asegu-
rar la suficiencia financiera del mismo, así
como garantizar a los ciudadanos las con-
diciones de igualdad en el ejercicio del
derecho a la educación”. En cualquier
caso, el avance normativo más importan-
te se ha dado mediante una nueva redac-
ción de la disposición adicional vigésima
cuarta de la LOU, que se dedica de forma
monográfica a las personas con discapaci-
dad, introduciendo como novedad de
forma expresa diversos principios de obli-
gado cumplimiento por las Universidades
españolas, que en muchos casos no son
sino reiteración de los principios expresa-
dos en la legislación general. En este sen-
tido,  establece una garantía de igualdad
para los estudiantes y los demás miem-
bros de la comunidad universitaria que
presenten algún tipo de discapacidad, así
como la prohibición de discriminaciones
directas o indirectas por esta causa, el
ingreso, la permanencia y el ejercicio de
los títulos académicos y de otra clase que
tengan reconocidos. Además las universi-
dades deben brindar todos los medios,
apoyos y recursos que aseguren la igual-
dad real y efectiva de oportunidades en
relación con los demás componentes de
la comunidad universitaria. Esto incluiría
toda la adaptación de infraestructura
que fuera necesaria, y en definitiva el
ejercicio de su derecho a “ingresar, des-
plazarse, permanecer, comunicarse, obte-
ner información u otros de análoga signi-
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18 En dicho precepto se estableció que los estudiantes tienen derecho a “la igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción, por circunstancias personales o sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso en los cen-
tros, permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos”. 

19 Dicha disposición estableció que “las Universidades en el desarrollo de la presente Ley tendrán en cuenta las disposi-
ciones de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, en lo referente a la integración de estudiantes con discapacidades en la
enseñanza universitaria, así como en los procesos de selección de personal al que se refiere la presente Ley”.
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ficación en condiciones reales y efectivas
de igualdad”20. Sin embargo, en ningún
momento esta disposición hace referen-
cia a la posibilidad o al deber de las uni-
versidades de realizar adaptaciones curri-
culares, aunque tampoco excluye que
deban llevarse a cabo, lo que ha dado pie
a que resulte una cuestión controvertida.

Por su parte, el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que
se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, ha recono-
cido la posibilidad de realización de
adaptaciones curriculares en los casos en
que éstas resulten necesarias. Así, el artí-
culo 14.2 ha establecido que “…estos sis-
temas y procedimientos deberán incluir,
en el caso de estudiantes con necesidades
educativas específicas derivadas de disca-
pacidad, los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados, que evaluarán la
necesidad de posibles adaptaciones curri-
culares”. A efectos de las enseñanzas ofi-
ciales de máster (artículo 17.3) y de doc-
torado se reproduce el contenido de este
precepto (artículo 20.2)21, lo que permite
la realización de adaptaciones curricula-
res en todos los niveles de los estudios
superiores. 

notas sobre el derecho de los estu-
diantes con discapacidad a cursar los
estudios universitarios con las adapta-
ciones que resulten necesarias para
asegurar el derecho a la igualdad de
oportunidades ■ ■ ■

La realización por parte de las universi-
dades de adaptaciones curriculares a los
estudiantes que presenten necesidades
especiales es, como hemos indicado, una
cuestión  muy controvertida. No parece
que haya discusión sobre la posibilidad
de realizar adaptaciones no significativas
o metodológicas, con el objeto de permi-
tir una adaptación de los métodos docen-
tes o sistemas de evaluación a la discapa-
cidad que puedan presentar los estudian-
tes. En realidad, gran parte de este tipo
de adaptaciones se realizan según el cri-
terio de cada profesor, sin que muchas
veces éste sea ni tan siquiera consciente
de que esté realizando una adaptación
curricular. Además, en la mayoría de las
ocasiones el profesorado no tiene la for-
mación adecuada para establecer las
necesidades de los estudiantes con disca-
pacidad, así como las medidas que deben
adoptarse. Este tipo de adaptaciones
pueden generalizarse aún más en los
nuevos sistemas de enseñanza adaptados
al proceso de “Bolonia”, pues se promue-
ve una evaluación continua mediante la
valoración de actividades muy diversas a
los tradicionales exámenes, y que pueden
implicar dificultades añadidas para los
estudiantes que tengan un determinado
tipo y grado de discapacidad.

Ahora bien, donde existen mayores
dudas es sobre la adaptación de parte del
currículum formativo de los estudiantes
o, dicho de otro modo, sobre la adapta-
ción de los contenidos de las asignaturas
o de las prácticas que se debe cursar de
forma obligatoria para la obtención de
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20 En particular, vamos a destacar los tres primeros apartados de la citada disposición adicional, que son del siguiente
tenor: “1. Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de los estudiantes y demás miembros de la comu-
nidad universitaria con discapacidad, proscribiendo cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción
positiva tendentes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario; 2. Los estudiantes y los demás
miembros con discapacidad de la comunidad universitaria no podrán ser discriminados por razón de su discapacidad ni
directa ni indirectamente en el acceso, el ingreso, la permanencia y el ejercicio de los títulos académicos y de otra clase
que tengan reconocidos; 3. Las universidades promoverán acciones para favorecer que todos los miembros de la comuni-
dad universitaria que presenten necesidades especiales o particulares asociadas a la discapacidad dispongan de los
medios, apoyos y recursos que aseguren la igualdad real y efectiva de oportunidades en relación con los demás compo-
nentes de la comunidad universitaria”.

21 Ambos preceptos establecen lo siguiente: “Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes
con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos”.
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un título universitario. Estas dudas se
reconocen en diversos documentos ofi-
ciales, como el Informe Especial del
Defensor del Pueblo andaluz sobre
“Universidades y discapacidad”22. 

Curiosamente, la normativa ha avanza-
do de forma importante para asegurar
que las pruebas de acceso a la universi-
dad se adapten a las capacidades de los
estudiantes con necesidades especiales.
Así lo estableció el Real Decreto
696/1995, de 28 de abril, de Ordenación
de la Educación de los Alumnos con
Necesidades Educativas Especiales, que
obligó a las universidades a realizar las
adaptaciones que fueran necesarias en
las pruebas de acceso23. También la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación encomienda especialmente a
las Administraciones educativas adaptar

las condiciones de realización de las prue-
bas establecidas en la LOE para las perso-
nas con discapacidad y, entre ellas, la
prueba de acceso a la universidad. Por su
parte, el reciente Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el
que se regulan las condiciones para el
acceso a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de grado y los procedimientos de
admisión a las universidades públicas
españolas ha consagrado el derecho de
los estudiantes con discapacidad a reali-
zar unas pruebas, adaptadas no sólo
desde el punto de vista metodológico y
temporal, sino que se establece que se
deberán basar en las adaptaciones curri-
culares cursadas en bachillerato, para lo
que se determina una estrecha relación
de los servicios de acceso de las universi-
dades con los servicios de orientación de
los centros de bachillerato24. 
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22 Se trata del Informe Especial que la Oficina del Defensor del Pueblo andaluz, en colaboración con las Defensorías de las
universidades públicas de Andalucía, han presentado en fechas recientes en el Parlamento de Andalucía, en el que se reco-
noce explícitamente que “…algunos sectores universitarios –al parecer mayoritarios- interpreten que no es posible reali-
zar adaptaciones curriculares o establecer itinerarios específicos para el alumnado con discapacidad, pues ello supondría
una mengua del nivel exigido y les impediría alcanzar un desarrollo suficiente de los objetivos generales previstos para
los correspondientes estudios” (pág. 319). De ahí que, con carácter general, las adaptaciones se restringen en la actuali-
dad a las meramente metodológicas o temporales. En realidad, no se discute sobre la viabilidad de las adaptaciones, sino
sobre el contenido real de este derecho. El mencionado Informe señala a este respecto que “aquí es donde surgen las opi-
niones discrepantes. Así, algunos entienden que la adaptación de estudios a que se refieren las normas debe entenderse
referida exclusivamente a adaptaciones metodológicas, tanto en la forma de impartición de las asignaturas para hacerlas
asequibles al alumnado con discapacidad, como en la adaptación de los exámenes y pruebas de acceso. Para otros, sin
embargo, la adaptación de estudios incluye la posibilidad de flexibilizar el currículo de las asignaturas impartidas para
permitir su superación por los alumnos y alumnas con discapacidad y la elaboración de itinerarios específicos para estos
estudiantes, diferentes de los que deben seguir el resto de alumnos” (pág. 318). Dicho Informe se encuentra en la siguien-
te página web: http://www.defensor-and.es/informes_y_publicaciones/informes_estudios_y_resoluciones/informes_espe-
ciales/informe_0023/Descargas/informe.pdf. La misma idea se recoge en el documento “Orientaciones para la planifica-
ción y el desarrollo de adaptaciones curriculares”, realizado por el Programa de atención a la discapacidad de la
Universidad de Cádiz (http://www.uca.es/web/servicios/uca_solidaria/SAD/orientaciones/documentos/orientacionesadapta-
ciones.pdf), en el que se subraya que “… se trata de una medida todavía controvertida y poco desarrollada en la prácti-
ca, pero no por ello menos necesaria para que el principio de igualdad de oportunidades se haga realidad también este
ámbito del sistema educativo”.

23 El artículo 18 señala lo siguiente: “1. Para garantizar el principio de igualdad de oportunidades, las Universidades públi-
cas realizarán las adaptaciones que fuere menester con el fin de que los alumnos con necesidades educativas especiales
permanentes puedan efectuar las pruebas de acceso a la Universidad. Asimismo, facilitarán a estos alumnos el acceso a
las instalaciones y a las enseñanzas con el fin de que puedan proseguir sus estudios”.

24 El artículo 19 dispone lo siguiente: “1. Las comisiones organizadoras, de acuerdo con la regulación específica de la prue-
ba de acceso que establezcan las Administraciones educativas en cada comunidad autónoma, determinarán las medidas
oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase
general como la específica en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria de la prueba se indicará expresa-
mente esta posibilidad; 2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos espe-
ciales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos
y de las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad
de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desarrolle; 3. En todo
caso, la determinación de dichas medidas se hará basándose en las adaptaciones curriculares cursadas en bachillerato, las
cuales estarán debidamente informadas por los correspondientes servicios de orientación; 4. Los tribunales calificadores
podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así
como de los centros donde hayan cursado bachillerato los estudiantes con discapacidad”.
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Sin embargo, a partir del acceso a la
universidad desaparecen gran parte de
los apoyos que han tenido durante los
niveles anteriores de la enseñanza. En
efecto, en la enseñanza primaria y secun-
daria y en bachillerato existe una labor
de orientación desarrollada de forma
individualizada por expertos profesiona-
les, como profesores de apoyo, profeso-
res tutores o gabinetes psicopedagógi-
cos, que se desarrollan mediante las
adaptaciones curriculares establecidas
por ley. Curiosamente, la desaparición de
tales apoyos se produce a pesar de que el
aprendizaje universitario presenta mayor
complejidad por la amplitud de los pro-
gramas y las metodologías docentes que
se emplean. Aunque hay universidades
que a título particular mantienen esta
labor de orientación al alumnado con dis-
capacidad, la misma no se ha institucio-
nalizado en la etapa universitaria como
un procedimiento común regulado por la
normativa en todo el territorio nacional.
La falta de conexión entre los orientado-
res de los niveles anteriores y la universi-
dad determina que se pierda toda la
información y el seguimiento que se ha
hecho de estos estudiantes desde que se
inició su escolarización obligatoria. Pero
para asumir esta necesidad, el sistema
educativo en general y la universidad en
particular debe asumir la necesidad de ir
adoptando enfoques  inclusivos e inte-
gradores y de atención a la diversidad y
dejando atrás una cultura basada en la
“desigualdad de condiciones”, en los
déficits; (De Miguel, 1992; Garanto, 1993;
López Melero, 1995, 2008; García Pastor,
1995, 2005; Jiménez y Vilá, 1999; Arnáiz
Sánchez, 2003…), entre otros.

A pesar de esta realidad, del conjunto
de normas que hemos expuesto en el epí-
grafe anterior, se deduce no sólo la admi-
sibilidad de las adaptaciones curriculares
más o menos significativas en el ámbito
universitario, sino la existencia de un

derecho de los estudiantes que presenten
necesidades especiales a que las universi-
dades atiendan de forma individualizada
tales demandas y el correlativo deber de
las universidades de llevar a cabo esta
actividad. En este sentido, el propio
CERMI (Comité Español de
Representantes de Personas con
Discapacidad) en sus conclusiones del
seminario “Universidad y Discapacidad”
celebrado en Madrid en 15 de Junio de
2005, entre sus propuestas señala explíci-
tamente que “cuando las circunstancias
de los estudiantes con discapacidad así lo
requieran, las Universidades, a través de
sus distintos departamentos, deben pro-
ceder a realizar las adaptaciones curricu-
lares que sean precisas, las cuales estarán
en función de las necesidades específicas
de estos alumnos”. Esta conclusión es una
consecuencia de la aplicación de los dere-
chos a la igualdad de oportunidades y a
la educación de las personas que presen-
ten necesidades especiales y, en general,
de los principios y valores del Estado
social de derecho, pero, además, puede
deducirse de la configuración legal que
de tales derechos se ha realizado en las
normas estatales y autonómicas que se
han referido a dicha cuestión. 

Tanto la normativa general como la
normativa universitaria reconocen el
derecho de los estudiantes con discapaci-
dad a la igualdad de oportunidades y no
discriminación. Ante la falta de concre-
ción de los mecanismos para poder dar
efectividad a tales principios hemos de
acudir a las disposiciones de la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas
con discapacidad. En virtud de dicha ley,
las universidades deben dar respuesta a
las necesidades especiales de los estu-
diantes con discapacidad procediendo a
realizar los ajustes razonables que sean
precisos mediante las correspondientes
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técnicas, entre ellas las adaptaciones
curriculares, que será el instrumento nor-
malmente más adecuado para adaptar el
sistema general de aprendizaje y evalua-
ción de una o varias materias a las situa-
ciones particulares de cada estudiante,
sin que ello vaya en detrimento de la for-
mación ni de la adquisición de habilida-
des o competencias por parte de la per-
sona con discapacidad.

Por su parte, diversas normativas auto-
nómicas han reconocido el derecho de los
estudiantes con discapacidad a cursar los
estudios universitarios con las adaptacio-
nes que se consideren necesarias en
determinadas materias o prácticas. Así se
reconoce expresamente en la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, de Atención a las
Personas con Discapacidad en Andalucía25

o en la Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre
el Estatuto de las personas con discapaci-
dad de la Comunidad Valenciana26. 

Además, en ningún caso, podrían fun-
damentar las Universidades la no realiza-
ción de estos procedimientos de adapta-
ción en la falta de medios personales o
humanos o en la complejidad de los
casos, pues las Administraciones públicas
deben proveer todos los medios que
resulten necesarios para realizar los
correspondientes ajustes razonables.

Además con el fin de determinar si las
medidas a adoptar por los obligados a
ello suponen una carga desproporciona-
da, será necesario tener en cuenta sus
costes, tanto económicos como de otra
índole, la escala y los recursos económi-
cos de la organización o empresa, la posi-
bilidad de obtener financiación pública u
otras formas de ayuda, así como el
aumento en las ganancias de la organiza-
ción o empresa resultante de hacer sus
bienes o servicios accesibles a un público
más amplio. En estos casos habría que
analizar la carga que supondría para la
universidad proveer los medios persona-
les y materiales necesarios para la realiza-
ción de las necesarias adaptaciones físicas
o técnicas que permitan el desarrollo con
normalidad del aprendizaje. Como conse-
cuencia de ello se puede afirmar que las
universidades no pueden justificar con
carácter general la no adaptación de las
correspondientes instalaciones o medios
tecnológicos en las dificultades técnicas
que pudieran conllevar tales actuaciones,
salvo en circunstancias muy excepciona-
les27. 

En consecuencia, las adaptaciones no
sólo constituyen una posibilidad que
debe admitirse por parte de los órganos
universitarios, sino que se trata de un
derecho subjetivo del estudiante con dis-
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25 El artículo 16.2 de dicha Ley establece que “el alumnado con necesidades educativas especiales que curse estudios uni-
versitarios podrá realizarlo con las adaptaciones que se consideren necesarias en determinadas materias o prácticas, cuan-
do por limitación de sus capacidades éstas planteen dificultades especiales y siempre que tales adaptaciones no impidan
alcanzar un desarrollo suficiente de los objetivos generales previstos para estos estudios, ya sean de ciclo medio o largo”.

26 El artículo 19, letra c), establece que “en lo referente a estudios universitarios, promoverá la adaptación de determina-
das materias o prácticas para atender a las necesidades de los alumnos con discapacidad, siempre que con tales adapta-
ciones no se impida alcanzar un desarrollo suficiente de los objetivos generales previstos para estos estudios”. 

27 Así lo ha puesto de manifiesto la Sentencia de 13 de septiembre de 2006 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Almería, FJ 4º: “Menos aún puede adargarse la Administración educativa en la carencia de medios materiales para
hacer efectivo el derecho de la recurrente, pues es inconcebible que en la era de la microbiología celular y de los avances
tecnológicos, que rivalizan entre la regeneración de los tejidos mediante el empleo de células madre y el envío de artilu-
gios a los espacios interestelares se escatimen medios personales y materiales tan elementales (un vibrador, portátil para
avisos, un ordenador de reconocimiento de voz y, en coordinación y cooperación con la Administración competente, la
habilitación y adaptación de dos plantas del Hospital…). Este comportamiento desidioso y abúlico de la Universidad….
deja hueco y vacío de contenido el derecho fundamental a la educación y el derecho constitucional a la integración en la
sociedad de los discapacitados, lo que significaría una injusta exclusión de la alumna y, como dice la aludida Declaración
de Madrid, una sociedad que excluye a varios de sus miembros o grupos es una sociedad empobrecida”.
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capacidad, que puede exigir de las insti-
tuciones universitarias. En ningún caso
puede admitirse, como a veces se ha
planteado, que las adaptaciones curricu-
lares puedan vulnerar el principio de
igualdad en relación con los demás estu-
diantes que han de cursar con normali-
dad el plan de estudios. Antes al contra-
rio, de lo que se trata con tales adapta-
ciones curriculares es de poner en pie de
igualdad al estudiante con discapacidad
con el resto del alumnado28. Este tipo de
adaptaciones son, pues, una consecuen-
cia del principio de igualdad material,
pues para conseguir dar efectividad a
dicho principio se requiere una cierta
desigualdad cualitativa. Lo que el princi-
pio de igualdad exige es tratar de igual
manera a aquellos que se encuentren en
una misma situación, y de forma diferen-
te a quienes se encuentren en situaciones
diferentes, lo que permite la adopción de
ciertas medidas de acción positivas para
aquellas personas que se encuentren en
una situación de desventaja. El principio
de igualdad sólo puede esgrimirse de
forma comparativa, analizando la identi-
dad de las situaciones y la naturaleza de
las medidas adoptadas. Así es por aplica-

ción, entre otros, del artículo 9.2 de la
Constitución, en cuya virtud las
Administraciones públicas tienen el
deber de promoción de la igualdad real y
efectiva que dicho precepto les impone.

En realidad, la integración social de las
personas con discapacidad constituye,
más allá de un mero derecho subjetivo de
la persona afectada, un pilar fundamen-
tal en el que se sostiene la definición de
nuestro modelo de Estado constitucional
como Estado social de Derecho29. Se trata,
pues, de un interés superior que el mero
interés privado de las partes implicadas,
que debe ponerse a prueba constante-
mente en cada caso particular.

Así se ha reconocido de forma explíci-
ta por las propias universidades a través
del Convenio Marco de Colaboración
entre la Conferencia de Rectores y el
CERMI, firmado el 20 de noviembre de
2003, en el que se proponen una serie de
líneas de actuación conjunta, entre las
que destaca el contenido de cláusula pri-
mera, según la cual “la modificación de
los contenidos de la formación universi-
taria adecuándolos al servicio de toda la
sociedad y, en concreto, a las circunstan-
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28 Resulta de especial interés a estos efectos el caso resuelto por la señalada sentencia de 13 de septiembre de 2006 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Almería. La resolución universitaria impugnada se fundaba, entre otros
razonamientos, en que la adaptación del sistema de evaluación de la parte práctica de diversas asignaturas supondría una
discriminación respecto a los demás alumnos que cursan la misma titulación. El tribunal en el FJ 5º señaló lo siguiente: “En
lo concerniente al segundo motivo de la denegación, por parte del a Universidad…, de lo solicitado en su día por la acto-
ra, esto es, la discriminación que, con respecto a los demás alumnos, supondría la adaptación de los criterios de evalua-
ción de la parte práctica de dichas asignaturas, ha de merecer el mismo rechazo, ya que no puede identificarse este pedi-
mento con una relajación a la hora de evaluar los conocimientos prácticos de la actora de las dos asignaturas, sino que
esos criterios de evaluación, lo que es muy distinto, deben atemperarse a la singularidad y especialidad de la alumna, lo
que debe traducirse en unos formatos de examen y estrategias de evaluación de la parte práctica de las tan repetidas asig-
naturas diferentes de los alumnos no discapacitados para, contrariamente a lo argüido por la Administración, poner en
pie de igualdad a la recurrente con los demás alumnos y también realizar y llevar a efecto la efectiva integración social
de la recurrente a través de los medios legales, humanos y materiales que, según la normativa ampliamente expuesta,
propenden a esa finalidad última integradora, con adminículo en los ajustes razonables y apoyos complementarios a que
se refieren los artículos 7 y 10 de la Ley 51/2003, de 21 de diciembre”.

29 Sentencia de 13 de septiembre de 2006 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Almería, FJ 4: “…la con-
ducta de la Administración Universitaria, concretada en la resolución impugnada, es claramente desacertada y contraria
al ordenamiento jurídico y productora de mutilación parcial de la definición del Estado español, en cuanto que descono-
ce la vertiente social de la actuación administrativa, uno de cuyos exponentes, que podría servir de paradigma, sería el
caso enjuiciado, en el que el aspecto social de ese Estado así definido encontraría perfecto desenvolvimiento, y estaría,
teleológicamente, dirigido al logro de los medios necesarios para cursar la recurrente sus estudios como ineludible ins-
trumento para la consecución de igualdad de oportunidades en relación con las personas que no están aquejadas de
enfermedad alguna”.
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cias diferenciadas y a las necesidades
especiales de los grupos y personas con
especiales dificultades”. 

A estas mismas conclusiones se ha lle-
gado en el señalado Informe Especial del
Defensor del Pueblo Andaluz sobre
“Universidades y discapacidad”, que con-
sidera que la adaptación de los estudios
al alumnado con discapacidad es un
auténtico derecho consagrado en diver-
sas normas30. La conclusión del Informe
más importante en esta materia es que
las universidades deben proceder a reali-
zar las adaptaciones curriculares que
resulten necesarias y a establecer itinera-
rios específicos para el alumnado con dis-
capacidad, con el único condicionante de
que los mismos no impliquen mengua del
nivel exigido, ni impidan al alumnado
con discapacidad alcanzar un desarrollo
suficiente de los objetivos generales pre-
vistos para sus estudios universitarios31.

Tan importante derecho debe gozar de

la máxima protección frente a las actua-
ciones de las universidades contrarias a
los principios enunciados, mediante los
recursos administrativos y judiciales ordi-
narios. Téngase en cuenta que la resolu-
ción universitaria por la que se deniegue
una adaptación curricular podrá ser
impugnada en la vía contencioso-admi-
nistrativa, ya se trate de una resolución
expresa o presunta, por la falta de con-
testación de la administración universita-
ria. Como se ha indicado, el único límite
que permite denegar una adaptación
curricular es que la misma implique una
mengua del nivel exigido o que impida al
alumnado con discapacidad alcanzar un
desarrollo suficiente de los objetivos
generales previstos para estos estudios,
por lo que la resolución de la universidad
debe motivar suficientemente que en el
caso concreto se produzca tal circunstan-
cia si no quiere ver anulada su resolución
en vía judicial, por vulneración del orde-
namiento jurídico o por falta de motiva-
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30 En el citado Informe se dice lo siguiente: “…debemos comenzar señalando que la adaptación de estudios para alum-
nado con discapacidad no es una cuestión que quede exclusivamente al arbitrio de la buena voluntad de cada
Universidad, sino que se trata de un derecho legalmente consagrado en diversas normas de aplicación al ámbito univer-
sitario, tanto andaluzas como estatales e incluso internacionales” (pág. 316), y continúa señalado que “…la adaptación
de estudios no es una medida de concesión graciosa por parte de las Universidades, sino que es un derecho reconocido
legalmente” (pág. 318).

31 Reproducimos, por su interés, las palabras señaladas a estos efecto en el Informe, en la pág. 319: “En este sentido, no
nos parece aceptable que se adopte una interpretación restrictiva del derecho de adaptación de estudios que limite el
mismo a las meras adaptaciones metodológicas en la docencia y en la realización de pruebas y exámenes, ya que la obli-
gación de realizar estas adaptaciones metodológicas ya viene expresamente reconocida en otras disposiciones normati-
vas –como hemos visto en el capítulo precedente- por lo que esta interpretación supondría dejar vacíos de contenido los
preceptos transcritos, ya que los mismos nada aportarían en beneficio de las personas con discapacidad, pese a ser éste
su objetivo declarado. Por otro lado, es importante reseñar que este mismo debate ya se produjo anteriormente cuando
los alumnos y alumnas con discapacidad comenzaron a acceder a los centros de enseñanza primaria y secundaria, encon-
trándose actualmente definitivamente zanjado y resuelto con la decisión de permitir las adaptaciones curriculares y los
itinerarios específicos a tales estudiantes. De hecho existe una prolija y detallada regulación de esta cuestión en la nor-
mativa educativa de aplicación a estos niveles y una amplia experiencia práctica en la realización de estas adaptaciones e
itinerarios. Por tanto, entendemos que las Universidades deben aceptar la posibilidad de que existan adaptaciones curri-
culares e itinerarios específicos para aquellos alumnos y alumnas con discapacidad que así lo precisen y lo demanden. Y
para normalizar esas adaptaciones de estudios, las Universidades deben regular las condiciones de ejercicio de este dere-
cho, protocolizando los procedimientos de solicitud y reconocimiento y estableciendo directrices para que los distintos
planes de estudios impartidos contemplen esta posibilidad y prevean la adaptación de sus contenidos. El único límite al
reconocimiento del derecho de adaptación de estudios debe ser el fijado legalmente, esto es, que dichas adaptaciones no
impliquen mengua del nivel exigido, ni impidan al alumnado con discapacidad alcanzar un desarrollo suficiente de los
objetivos generales previstos para estos estudios. Cualquier otro límite o condicionante que se pretenda esgrimir para
negar el disfrute de este derecho supondría una vulneración de la legislación vigente”.
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32 Así, el señalado Informe del Defensor del Pueblo Andaluz señala que “cualquier otro límite o condicionante que se pre-
tenda esgrimir para negar el disfrute de este derecho supondría una vulneración de la legislación vigente. No obstante,
es necesario precisar que la denegación de una solicitud de adaptación de estudios no podrá nunca hacerse apelando de
forma genérica a este límite legalmente determinado, sino que deberá estar debidamente motivada. En este sentido, la
resolución denegatoria habrá de acreditar suficientemente que la adaptación planteada supone de hecho una mengua del
nivel exigido o impide un desarrollo suficiente de los objetivos generales previstos para los correspondientes estudios”.

33 El artículo 7al que en cada caso proceda”las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto obligado
podrán ser resueltas a través del sistema de arbitraje previsto en el artículo 17, de esta Ley, sin perjuicio de la protección
administrativa o judicial que cada caso proceda”
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